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mento del Congreso de los Diputados, presenta las si-
guientes preguntas para su respuesta por escrito.

Con relación a los locales ocupados por varias unida-
des del Instituto Nacional de la Seguridad Social en Lu-
go, situados en las plantas 5.ª y 6.ª del número 134 de la
Ronda de la Muralla, se pregunta:

* ¿Cuál es el importe anual del alquiler de las dos
plantas?

* ¿Cuál es la fecha del contrato de alquiler?

Palacio del Congreso de los Diputados,  4 de junio de
1997.—José Blanco López.

184/008888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la madrugada del lunes día 2 de junio el joven de
16 años J.F.P. resultó muerto por disparos de un agente
del Cuerpo Nacional de Policía en la urbanización de
Valdelagrana del Puerto de Santa María (Cádiz) en un
servicio de identificación de sospechosos.

— ¿Por qué se utilizó el arma reglamentaria si el jo-
ven fallecido no llevaba ún tipo de arma?

— ¿Qué resultado ha dado la investigación of
abierta?

— ¿Qué tipo de entrenamiento reciben anualmente
los funcionarios de los Cuerpos de Seguridad en el uso
de sus armas cortas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de junio de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/008889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a convalidación del Título de capataz Agrícola (es-
pecialidad forestal).

Existe preocupación en las escuelas de Capacitación
Forestal de Lourizán, Sergude, Becerreá, así como en la
Asociación de Capataces Forestales, ante el hecho de que
se pueda cometer una injusticia por la convalidación de

su titulación con las nuevas titulaciones surgidas de la
LOGSE. Se teme que el Ministerio de Educación sea in-
transigente, no reconociendo a los Capataces Agrícolas
(forestales) como Técnicos profesionales de nivel supe-
rior.

Para ingresar en estas escuelas se argumenta por parte
de los afectados, que la prueba alcanza una exigencia
académica equivalente a 2.º de BUP, y así lo demuestra el
hecho de que el 90% de los alumnos que acceden a las
Escuelas de Capacitación Forestal han superado como
mínimo 2.º de BUP, siendo muy numerosos los que han
cursado íntegro 3.º de BUP y bastantes COU.

Debía, pues, equipararse esta titulación a la de Técni-
co de Gestión de los Recursos Naturales y Paisajísticos,
asumiendo en su caso completar las materias relaciona-
das con la organización social del trabajo, en los que pue-
de no haberse alcanzado el nivel suficiente, ya que se tra-
ta de temas sin desarrollar hasta hace poco. La
convalidación del Título se debía hacer por el nivel con
que son capaces de desempeñar su profesión los Capata-
ces Agrícolas (especialidad forestal), considerando el
examen de ingreso equivalente a la actual exigencia aca-
démica de acceso, y arbitrando, si procede, algunos cursi-
llos para la homologación, en las materias que se consi-
dere la capacitación insuficiente.

¿Tuvo en cuenta el Ministerio de Educación los argu-
mentos de los Capataces Forestales a la hora de estudiar
la convalidación de sus títulos con las nuevas titulaciones
establecidas por la LOGSE?

¿Es consciente el Ministerio de la situación de aban-
dono en que están las Escuelas de capataces en lo relati-
vo a la próxima implantación de los nuevos ciclos educa-
tivos, la posible convalidación de títulos y su futuro
laboral?

¿Cómo piensa el Ministerio respetar el principio de
igualdad de oportunidades y reconocer el mérito y la efi-
cacia, proporcionada por el Título de Capataz Agrícola-
Forestal?

¿Es posible la convalidación directa del Título de Ca-
pataz Forestal con el nuevo Título de Técnico Superior
en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y
Paisajísticos, de 200 h. y 300 h de formación en empresa
(«BOE», 11 de septiembre de 1996)?

De existir algún impedimento, ¿no se podrían habili-
tar fórmulas para superarlo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de junio de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
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